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REGSTRO MERCANll. 
GUAYAQUIL 

NUMERO OE REPERTORIO: 38.488 
FECIL\ OE REPERTORIO: 1 t /nov/2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:26 

El 
G061ERNO 
DElODOS 

V--

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil veinte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañia OCEANSECURITY C. L TDA., 
autorizada por el AB MARJA BEATRIZ BOHORQUEZ GTLBERT, 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE DE GUA Y AQUJ L, el día 28 de octubre 
del 2020, mediante la cual MIGUEL IGNACIO ME DOZA SOLINES 
con autorización de su cónyuge MA RlA PAOLA ESCOBAR VJTERI 
ceden y transfieren (2.500) participaciones a favor del señor MJG UEL 
A ORES MENOOZA GAMBOA, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, de 
fojas 5.282 a 5.298, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 222. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Panicipaciones. al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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Cedeuie 
MtNIXlZ,\ SOUNES MICUfil JGNAOO 

No.Par tid arione-s Cesionarios 
2.500 ~IFND()/ 1\ GAMBOA MIGUFI. ANI 

Lu rt~pons.ibihdad ~ b. \·t·racid:d y autt.'nl1clll-ld ik IO!' d:ttos rc;(t1 .. 1rodos, es de e.xclus.i\'11 r1.$pc)n..--ab1Hdnd d 
JC1.,:lmtlnl~ 1:u,mdt, C!oit¡¡ o i:Stc: pro\t'<' 1odu la inlonn:1,ión • .il tc:n"r de k, ~ablC\áick) 4,.'1'\ d An .a d<' l.1 Ley dc
N:,don;:11 ck Regi._~ de OJIOS PUblieos. 

0309705 

Miguel H. Alcivar y Feo. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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Factura: 002-007-000007432 ; 20200901006P01932 

NOTARIO(AJ MARIA BEATRIZ BOHÓRQUEZ GIL8ERT 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

(&cntur, N": ¡2020000 1006P0t932 . 
ACTO O COHTRA TO: 

CESIU!Y DE PARTICtPACIONES 
FECHA DE OTOROAM!ENTO: 128 OE ocruBRE DEL 2020, (17:33) 

OTORGANTES 

. . ·< uí ' (•j- , ~-"- ,•· , .. ... , ,-.•1:- OTORGADO POR' 
,, 

,J , ..... -.. 
P•,.ona Nombr .. JRuón tocJ•I Ttpo Jnt•rvtnl•nte Documc1n10 do 

lóenUded 

No, 
ldMUftc•c'6 Na.clonalfcbd 

n 

Netu.-.t MENOOZA souues MIGUEL PORSUSPROPfOS Cá>ULA 0910Gt ◄ 5S1 
ECUATORIA 

IGNACK) DERECHOS NA 

N•!ural ESCOBAR VfTERI MARIA POR SUS PROPIOS ceo<.v. 0906961717 ECUATORlA 
PAOV. O~ECHOS NA 

' 

'►. 

i:.~;:;., 

-· 
" 

,, ,l-f,,,,.,1t:: .. '~ •~.- ,,.,,, . ' 
Persona qu• I• CaJktad r.presenta 

CE0El'ITE 

Ca>El'ITE 

.·,l • -.y : . . (;.\' .l..'i;;l,1. 1.¡ .Jr.~ , ~-!..., •,~ l \h_..~: ..,.r,t.1+,i,u ,A F~VOR PE ·t t. ... ' ,1'1 '•' ... ·••r' ,:,¡.. *•:' ,:. ' 

• •• Oocum,,no de Persona Nombro/Razón •oc:lal llpo lnt.en,lnltntt 
idtntldad Wtntlnc.tl6 N•c::IOfl&!ldad 

" 
Nalwal MENOOZA GAMSOA MIGUEL 

REPRESENTADO POR C~0\A.A ECUATORIA 
ANORES 

UBICACt()N 
; .~. . ',P~nc1,, 

GUAYAS 

OESCRIPC·JON OOCUMENTO: 

08JETOJOSSERVACIONES: 

1 CUAHT!Á DEl ACTO O 
CONTRATO: 

ESCRITURAN": 

FECHA OE OTORGAMíENTO: 
OTORGA: 

OBSEftVACION: 

0922002450 
HA 

,!1 ,;,, .-~ '\¡-~f.,_I .. ,.~-~ <) ... •,Can,ón ... , 1,. ,, ,¡·t1 . 
1GUAYAOUIL ITAROUI 

130000.00 

PRESTACION DEl SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DfiSPA.CHO (P) 

20200001006P019'J2 

28 OE OCTUBRE OEl 2020, (17:33) 

NOTru<LA SEXTA DEL CANTON OUAYAOUIL 

NOTARIO(A) SUPlENTE MARIA SEA TRIZ 80HORCll/EZ GILBERT 

NOTARIA SEXTA OEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 08607-0POS.2020-JS 

Calldad Pe.raon• que rep,es,:fi~• 
,-~ ·-

CESK>HARIO MIGUEi. IGNACIO --IA) MéNDOZA SOf.lNES' 

.. 

-· P•rtoqVl41 -~·.-. •t\•l.- ··~ 

,¡r,:,,~-, 
~·-·-1 

- . 

1 

i::i•·· 
:( .. 



1 Notorio Sexto Contón Cuoyoqulf 
.Ab. Oloo lloldeón _, 

EdificlO Trade BWldtng P~so 8, Oficim; 611 
Av, Joac:¡ufn Orl'afltia y Leopcldo 861litez 

1ntoOno1ar1a6-gyo.com no1aria6•gyo.com 

\ (693•) 2638007 / (6934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
. ' TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

OCEANSECURITY C. L TDA. QUE OTORGAN MIGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA P AOLA E~COBAR 

VlTERl A FAVOR DE MIGUEL .ANDRES MENDOZA 

GAMBOA, la misma que sello, rubrico y firmo, en la c iudad de 

Guayaquil, el tre inta de octubre del dos mil veinte, de todo lo cual 

DOY FE. ,/ 

~~~ 
ABOGADA MARÍA BEATRIZ BOHORQUEZ GIL 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



MENDOZA SOLINES 

¼Jk ~cokzJJ 
MARIA P AOLA ESCOBAR VITERJ 

e.e. 0908961111 

ES MENDOZA GAMBOA 

MIGUEL! NDOZA SOLINES 

~f-r-~__,-
ABOGADA MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT 

NOTARIA SUPLENTE SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

' l 1 --· -
l-.,f ...... ~ ......... t.:..a 

, .. _..,.. \ol'.,. Ni, 



m Noto,lo Sexto Del Cantón CvayoQ<Jd 

lib. Oloo Boldeón Morrlttet 

9 (dlfldO Ttlldt 8'11ldt"9 PKo6.0l\t'ln.l 611 
Av Joaquln Otn.ntia r u-opoldo 8er,ltt1 

® tní~t101.lrl.a ~ ,om , nou 11a6,gye.<om 

t Í59Kh~J$991 • (1914) ¡6¡'999 

CEDENTE, sin reservarse nada para sí, cede y transfiere a perpetuidad con 

todos los derechos y obligaciones que le son inherentes a favor de LA 

CESIONARIA, al tenor con lo dispuesto en la Ley de Compañías y los 

estatutos sociales, un paquete de dos mil quinientas participaciones que 

mantienen en el capital social de la compafiía OCEANSECURITY C. 

LTDA .. - CUARTA.- PRECIO, FORMA DE PAGO y CUANTIAEJ precio 

pactado libre y voluntariamente para la cesión .. de P..atticipaciones es de DOS j_ ::'¿. 
MIL QUlNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que LA CEDENTE declara haber recibido a satisfacciún-prevt,.--

a la suscripción del presente documento, monto en el cual se fija la cuantía 

del presente instrumento.- QUlNT A.- MARGINACION e INSCRIPCION.

Procédase a la marginación de la presente escritura en la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía, así como a su inscripción en el 

Registro Mercantil.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos, honorarios, 

tasas, tributos y costos relativos a la instrumentación de este contrato son de 

cargo de LA CESIONARIA. Agregue usted señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente acto.

(firma).- Abogado Douglas Coronel Valencia.- Registro del Foro de 

Abogados del Guayas cero nueve- dos cero cero ocho- uno siete cuatro.-

".- Hasta aquí la(s) minuta(s), que queda(n) elevada(s) a escritura pública, 

por haberse afirmado en su(s) contenido(s) el(la)(s) otorgante(s).- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales que se requieren.- Se incorporan a la matriz los 

documentos habilitantes.- Leída que fue esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz al(a)(s) otorgante(s), éste(a) ) la 

aprueba(n) en todas sus partes, se afirma(n), ratifica(n) y firma(n), en · dad 
• 

de acto, conmigo, la Notaria, quedando incorporada al pr 

Notaría, de todo lo cual DOY FE.-



Kt:t'Ut:SLIC,;A Ut:L t:C,;UAUUK 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

.. ~ ir.. Identificación y Cedul'l~•ón 
~..,,.- Olrecelón General de Re-glÍtto1CMI, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Ónico d·e identificación: 0910614551 

,,. Nombres del ciudadano: MENDOZA.SOLINES MIGUEL IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE' 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: MENDOZA COELLO GONZALO ENRIQUE 

Nacional idad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLINES AGUAYO CARMEN ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cenificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor. OLGA VERÓNICA BALOEÓN MARTINEZ • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6. GUAYA 
GUAYAQUIL 

Eco. Rodrigo Avilés J. 

• ,t· 

1'L 'K;"r.'; .J1í 

o.1 ~';-.;r, ,11 

,1 i ,t . ,\,• 

•1 •• ~. "' 

Director General del Regislro Civil, ldenliflcactón y Cedulacíón 
---------------8· oeumento-flnned&itleetrónlcement:---------'--------

L1 a"IIClluelbn o persona enie~ ,. presente es.te certill"cado deberá valldat'k, en::hno•:IMrtuat.rtal.Jtrndvll nnh •r. ,...."'""""""ah, 1 nntnar, ,.,. A ... ,,_, • v .. , .... ,..ir; , 11...........,1- ...... , 



Kt:.!-IU~Ll(.;A Ut:.L t:.(.;UAUUK ~::!· Identificación y Cedulaclón 
~- OiteccJ6n General de Reg1stro Clvll, 

Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

1 m ■ D l ll l l l 
207- 356- 26916 

Número único de identificación: 0908961717 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUBOLll:/AR 

(SAGRARIO} 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

N_acionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: GONZALO ALEJANDRO ESCOBAR BRAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre: VIRGINIA ISABEL VITERI SALVADOR 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fe·cha de expedición: 17 DE MAYO DE 2012 

Condíció"n de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor. OLGA VERÓNICA BAlOEÓN MARTINEZ. GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 
GUAYAQUIL 

Eco. Rodrigo Avilés J . 
Director General del Registro CM I, ldenllfieación y Cedulación 

----- - - ----- - --Oocumento-finnltdo-eieett6nl""ment:- ----,/'--------- ---
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BACHILLERATO 
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DR. JAlME T, PA ZMlÑO PALACIOS, MSC. 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS URDANETA 119 Y GENERAL CORCOVA - P/0, 

1 presente declaración, la misma que 11\cvo a J<;scritura Pública. 

2 Queda a gregada a esia F:scl'itura todos Joi; documentos de Ley 

3 que me han presentado. La compareciente me presentó su 

4 identificación personal. Leida que- fue ]¡, pn:scntc Escritura 

5 Pública, por mí, el Nol:irio, de pnocipio a fin y en alta voz, a 

6 l~ declarante, ésta la apruel,a en toda!> y cada una de sus 

7 pintes, la afirma, lu ralificn y la firma en unidad de acto 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

conmigo el Not.ario dP lo cunl rfoy fo.· 

DR., 

,L NO'rATU 

o;. :;,;~;r. .• ~;¡,¡~-iai;rioi;i.1;~ 
NOT/11110 Sl=PTIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

~~TOR90 AN'l'E MI, f~S FIEL FOTOCOPIA Di!: SU ORIGINAL 
CARC~l)fi¼' E.~ Los_ LfBUOS DE ESCRITURA PUBLICA A MI 
TF.sTIMoN1O FQtu,P"s· ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

. ' .~ ELLO y l'mMo EN !..A CIUD 
GUAYAQUIi,, EL ~SMO DlA DE SU O~I'ORG AD DE 
NOTARIO . 1 AMIENTO.· EL 

/ N 

I 
~ 

,~¡1- = .. -..---., ...: .-, ~. ·' 

1 28 
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12 

DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS UROANETA 119 Y GENERAL CORDOVA • P/0. 

ejercicio de este poder. VF.rNTIJ:) Pura que realice los trámites 

administrativos en la Sc<:rllta.rin Nac:ional de F.ducación Superior, 

Ciencia, Tocnologin, e Innovación - SENESCYT o 

I ~-s . le conliere la autorización ampha y suficiente que l ªSª 
contrato antedichos rnquiernn. El J>oclertlunw le íll 'u a · · e 

11 suscribir y ac,!pk'\1· lctraH de cambio y pagar ;{J¿f' 
---..;: __ _ 

Sec:retada Nacional de Educación Supenor, Ciencia, Tecnología e 

Innovación - SENECYT o 1 ECE, por los monl.os y condiciones 

establecidas en el Cout rato de Financiamiento suscrito entre el 

Poderdante y la SENECYT o 1ECE y los contratos modificatorios que 

modifiquen el monto toi.n.l del finunciamiento de la beca.· TERCERA.· 

El apoderado podrá rcaJjz:ir pacto,;, estipular clausulas, disposiciones, 

13 ~rminaciones, ostentando In plena representucíón del poderdante 
. ~, 
~ Lrabn, limitación 1u excepción alguna, y 1;111 que la enumeración 

-..iW!~..<,~6;~ 
'- •• ..... 0,i\íue antecede, signifique de! modo alguno, lim1tnc1ón ele atribuciones. 

o"~~b~ 
~ <TJ.6 CUARTA: El seiior MIGUEi, lGNACIO MENOOZA SOLINJ;;S, queda 

17 investido de las más amplias facultades, inclusivo las determinados 

18 en el artículo cuarenta y cuatro del Código rlc Prnccclimiento Civil 

19 Ecuatoriano, para c¡ue, en ningím momento, eR mandnto sea 

20 impugnado como insuficiente.· QUINTA: GASTOS.· Todos los gastos 

21 que origine la presento º"critura pública será n de cuenta del 

22 poderda1tte. Usted Smior Notario >igregará las demás cláusulas de 

2 3 estilo para su plena validez y µerfeccionamic•nto del presente 

24 Inst.rwnento P(1blico.· Firmn<lo) Abogado HOMERO DOUGLAS 

25 CORONEL VALENCJA. Registro número cero nueve - dos mil ocho - . 

26 ciento setenta y cuAtro del Foro de Abogados del Consejo 

27 Judica tura. · HASTA AQUÍ LA EXPOSICIÓN. Es copi 

28 consecuencia la otorga1\t.e si'! afirmn en el r.ontenido t.otal 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
orroccf6n Gontr.11 de Rftgistro Cf"o1U, ldenllfic.c:fón y CeduJadón 

a ► Oitt<.C.lon GttMnl Cf4 R~bl.tO CNI, 

fj"- · ldontifíeaelón y Co~ulaclón 

Lugar d e n acimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAOUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Clvlf: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR VfTERf MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: MENOOZA COELLO GONZALO ENRIQUE 

Nombres de la madre: SOL!NES AGUA YO CARMEN ROSA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

lotom,.i,c;ón ce~flc:.ada 3 ta teCN 180E SEPTIEMBRE DE 2017 

Cmlsor· llSS~1 TE; UF. lOS ANGELES ~OtlORQUEZ SOLOR7.ANO. GUAYAS-GUAYAOUll-NT 7 • 
GUAVIIS • G~AYAOIJll 

e~ 
11'!1 Ju<ge Troya ruertes 

Ouc-mw Gene:HtJ del RegtS,lto CMI. ktenbíteadón y CeNiutaoon 
---- - - ------ -----~umonto fi rmado ctectrdnlcentonto 

la ~ S!lt11tl6n O per,on,a 111\e quien $O l"~•nn-:o e1wt ut./~11Jo deaer4 ~»d,1Ul\l lfl Mt1111·b"Ylr1.11l,rt111:$tl~tvi,,gob,M:, conlotrrA ~ t. LOGIOAC Art. ◄ • n.wnrn1 1 r 1111 LCE. 

Vio.,_dtl~l'IIO 1 vailó.110ú!'IO 1 nn~.Mkftdi&dfl wt"' ~ inc.t'IOdc t11c-1tn1Mvic;or,ver;entuto,., ul1dOQ1tl'l°Mo .. c,ib.-a 1nllneocgugl1troc1vlJ.gob.•c 
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DR. JAIME T. PAZMIÑO PALACIOS, MSC. 
NOTARIO SfPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS URDANETA 119 V GENERAL COROOVA • P/8. 

1 mis acreedores, personas nnluml<',; y jurídiC>1A, put · !}E:2.?,~~ n 

2 ellos arreglos sobro la fo1·m11 y lc\rminos de 

3 füiiquicos de rigor; asi como cancelar los gravám 

4 favor del poclnrdante. · CINCO) Coni;tituir, 

S ejecutar, transmitir, dividir, modificar , exigir, exl . 

6 total o parcialmente, us ufruclos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

7 anticresis, propieclndes horizont:.ilcs etcétera; y, nceptar, repudiar, 

8 manifestar, partir. ontrognr, rcc:ih1r, a p,·ob~r o impugnar herencias, 

9 legados, clonacionos, liquidaciones, y, nn general. Bienes y derechos de 

10 toda clase y en Lodo caso.· SElS) H<'alizar renovaciones de préstamos 

11 en bancos, cooperativas, mutunlistas, Ptcétern.· STETE) Abrir, seguii·, 

12 cancehu· y liquidar libretas dfl a hon-o, cuonla11 corri<lntcs y de crédito, 

13 y, en general, operar con bancc,s, cuja de ahorro y crédito, 

14 cooperativas, asociaciones, mutualislmi, elcétera, hecho que implica el 

15 ~ósito y retiro del dinero y valores; y , on las cuentas que 

'~-~almentc mantiene el poclcnlanLe, seguirlas operando, incluso 
,"1-o oV'' 

.....__,-!t., A• ~~opositar o rctirnr dmero.· OCHO) Rl•ndir, exi~1r, aprobar, cuentas.· 
~- ~ ,,_~ b~ 

"'c. ► ia NUEVE) Realizar gi ros y relirnr 1•11víos.· DIEZ) C'.elebrar toda clase 

19 de actos, contratos y negociaciones de cualqu1/'rn naLui-aleza, sin 

20 limitación alguna, con arreglo II l::11; leyes ecuaLot·ianas. · ONCE) 

21 Constituir, modificat, aclarar, extinguir y li4uidm· actos y contra~s 

22 de todo tipo. · DOCE) Desahuciar inquilinos, arrendatarios, porteros, y 

23 en general toda clase de ocu¡mntes.· TRECE) J\clmiLir y despedir 

24 obreros y empleados.· CATORCE) A!;astir u cualquier t ipo de juntas 

2 S generales, con vol. y voto dr pro¡1ietario~. consocios, condueñ 

26 accionistas y demí1s cotilulnri>~ JC' cualquiera clase.· QUIN 

27 Comparecer en 1u1.gados, tribunales, magistraturas, 

J.llllDI 

26 delegaciones, jurados, com1s10n<'~, nol arins, registros y Lada clase ....,...., 



DR. JAIME T. PI\ZMIÑO PALI\CIOS, MSC, 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LU I S UROANETA 119 Y GENERAL CORDOVA • P/B. 

1 POPERDANTl!~".· SEGUNDA: OBJETO.· Por T!ledio de este 

2 ,,1~i~·~1~úblico, el señor M1GUEL ANDRES MEJ'.\TJ)OZA 

~ 
i.iJ~"-~ A;·~otifiere poder general, amplio y suficiente, cual en 
~ ~--· '\ ~ i 
..,!:a.er c -- ·e.e .1;quiere, a favor de MIGUEL IGNACIO MENDOZA 

0~~)' 5 ·-::;~~ portador de la cedula de identidad ecuatoriana número 

6 cero nueve uno cero seis uno cuatro c.inco <:inco · u.no, para que en su 

7 nombre y repruscnLaci6n en la República del Ecuador, realice, ejercite 

8 o ejecute con pleniLud de competencia, atribuciones y facultades, todos 

9 los negocios del poderdanLe. de conformidad con <!l articulo dos mil 

10 treinta y cuatro del Código Civil.· A continuación se detalla, entre 

11 otros, algunos de los encargos o c<Jsas que deberá hacer el apoderado, 

12 sin que ello, de modo alguno, signifique limitación; pues , la voluntad 

13 del poderdan te es otorgar poder general: UNO) Administrar sin 

14 limitación todos lo$ bienes mueble~ e inmnebles, derechos reales y 

15 personales, acciones, participaciones. comercios, valores y otros, 

16 presentes o fut.nros, que pertencuan al patrimonio personal del 

17 poderdante; DOS) Disponer, enajenar y gravar, los bienes ,muebles e 

18 inmuebles, dcreclws reales y persoJlales, acciones, participaciones, 

19 comercios, valores y otros, prc;;enteis o futuros, que pertenezcan al 

20 patrimonio person::il del poderdante; pudiendo en tal sentido, 

21 establecer las condiciones y pcmcr el precio que estime pertinente; 

22 ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compraventas, permutas, 

23 donaciones, aportes, cesiones de pago y para pago, amortizaciones, 

24 hipotecas, prendas, fideicomisos, mandatos, a nticresis, subrogaciones, 

2 5 segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, transacciones, 

2y com~romisos, etcétera.· TRES) Adquirir para el poderdante, a 

2 7 cualquier título, bienes mt1ebles e inmuebles, derechos 1·eales y 

·28 personales, acciones, purticipaciones, etcétera.· CUATRO) Cancelar a 
• ,iwa,t.,,,j•. (t.~ 1 ,..._ 
1 :, 1111; ,-._,-...,~,... ' 
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DR. J AIME T. PAZMIÑO PALACJOS, MSC, 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

LUIS UROANETA 11!) V GENERAL COROOVA - P /8. 

NUMERO: 20170901007P001082 

PODER GENERAL QUI~ OTOH.Q -

SEÑOR MIGUEL 1\NDRES MEN · P 

GAMBOA A FAVOR DE SU P.ruv-.-.., _ ~,o 
., s 

I l. . rJ 

SEÑOR MIGUEL lGNA 
.. ,.: ., ' e.¡,; ""ºtJn. 1t40~9 6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

MENDOZA SOLlNES. · · · · · · · · · 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capi tal de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy a los dieciocho del mes de 

Septiembre del año dos mil diecisieLc, a nic mí, Doctor Jaime T. 

Pazmiño Palacios, Msc. NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓ~ 

GUAYAQUIL, el señor MIGUEL ANDRES lvillNDOZA GAMBOA, 

de estado civil soltero, csLudi1rnw, clomici liado en la Ciudad de 

necesaria para celebrar í.uclo acto o contrato; y, a quien de 

17 conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resul tado de esta 

18 escritu ra, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

19 otorgamiento me presenta h1 minuta ,!ti l l'<!nor si¡,'7.liente: MINUTA: 

20 SEÑOR NOTARIO.· Sfrvase autorizar e incorporar en e l protocolo de 

21 Escrit.w·as Públ icas a s u cargo unn de Poder General que se otorga al 

22 tenor de las siguientes <:láusulas: PlUMEM: COMPARECIENTE . .-

23 Comparece aJ otorgamiento de este inst.rument.o, el señor MIGUEL 

24 ANDRES MENDOZA GAMBOA, con ccdula de ciudadanía número 

2 5 cero nueve dos dos cero cero dos cuM.rn cinco · seis, por sus pro 

26 personales derechos, y cou capacidad legal y s ufici<mte, 

27 derecho se requiere, para esto focha de actos, a quien para lo 

28 del presente instrumento se lo denominara 
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Guayaquil, 20 de octubre de 2020 

CERTIFICO 

Que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
anónima OCEANSECURITY C. LTDA., celebrada el día 20 de octubre de 2020, se 
aprobó POR UNANIMIDAD del 100% del capital social, la transferencia de DOS 
MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES del socio M iguel Ignacio Mendoza 
Salines a fav r del señor Miguel Andres Mendoza Gamboa. 

JUAN J Vº'""' COJM-R1JG~ 
GTE.fa 



Reinstalada la junta se dio lectura al contenido del acta, siendo aprobada 

en todas sus partes, unánimemente por los socios. Con lo que se termina 

esta Junta, siendo las llHOO, firmando para constancia todos los asistentes 

y el Secretaria que certifica y agrega todos los documentos habilitantes.

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES.- e.e. 1306154749.- SOCIO - PRESIDENTE AD 
HOC DE LA JUNTA.- JUAN JOSE ESCOBAR LARREA.- e.e. 0920007614.- SOCIO -
SECRETARIO DE LA JUNTA.- CERTIFICO- Que es fiel SEGUNDA copía del original 
que reposa en el libro de actas de juntas de la compañía OCEANSECURITY C. 
LTDA., a cuyo contenído me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 20 de 

octubre de 2 O. 

/5:( 

. 
'Í 

• 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. 

LTDA . CELEBRADA EL 20 DE OCTUBRE DE 2020 

En el cantón Guayaquil, en las instalaciones de la compañía ubicadas en el 
edificio Sky Building, piso 11 of 1117, a las 10h00, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía OCEANSECURITY C. 
LTDA. 

Asistiendo para el efecto los socios JUAN JOSE ESCOBAR LARREA, 
propietario de siete mil participaciones sociales, con valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas que dan derecho 
a igual número de votos; y, M IGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, 
propietario de tres mil participaciones sociales, con valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América que dan lugar a igual número de 
votos, que en conjunto representan el 100% del capital social de la 

compañía. 

Actúa como Presidente ad hoc, designado en este acto por decisión 
unánime de los socios, el señor Miguel Ignacio Mendoza Solines y como 
Secretario el Gerente General Juan José Escobar Larrea. 

Encontrándose representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía según el listado que se adjunta, por unanimidad se resuelve 
iniciar la sesión para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del 

día: 

UNICO. AUTORIZACION AL SOCIO M IGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 
PARA LA ENAJENACION DE 2.500 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
MANTIENE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR MIGUEL ANDRES 

M ENDOZA GAMBOA. 

Luego del debate, se resuelve por unanimidad autorizar al socio Miguel 
Ignacio Mendoza Solines para que enajene dos mil quinientas 
participaciones sociales que mantiene en el capital de la compañía, al señor 

M iguel Andrés Mendoza Gamboa. 

Resuelto de esta forma el orden del día se concede un receso a ef 
que por Secretaría se proceda a redactar el Acta correspo 



amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó(aron) la(s) minuta(s) 

del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURJTY C. LTDA. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones.- PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por 

una parte los cónyuges MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA 

PAOLA ESCOBAR VfTERl, ecuatorianos, ejecutivos, con domici lio en este 

cantón, por sus propios derechos y los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, a quienes en adelante para los efectos del presente instrumento se 

podrá denominar LA CEDENTE; y por otra parte el sefior MIGUEL ANDRES 

MENDOZA GAMBOA, ecuatoriano, mayor de edad, estudiante, domiciliado en 

este cantón, representado en este acto por su apoderado general señor MIGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES, a quien en adelante para efectos del presente 

instrumento se podrá denominar LA CESIONARIA.- SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- 1.- La compañía OCEANSECURITY C. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiuno de junio del afio dos mil 

cinco ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil e l cinco de agosto de dos mil cinco; 2.- La junta general extraordinaria y 

universal de socios de la compañía OCEANSECURlTY C. L TOA., reunida en 

sesión celebrada en Guayaquil, e l veinte de octubre del año dos mil veinte, cuya 

copia certificada se agrega como habilitante del presente instrumento, resolvió por 

unanimidad de votos de todo el capital autorizar a los cónyuges MlGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA PAOLA ESCOBAR VITERI la 

cesión y transferencia de la totalidad de sus participaciones en el capital social de 

la compañia, esto es, DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

a favor del señor MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA.- TERCERA.

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con tales antecedentes LA 



m Noto,fo Sexto Del Contón CuoyoQuU 

..,.,, Oigo - ""'''' '" 

NÚMERO: 2020-09-01-006-P01932 

FACTURA: 002-007-000007432 

9 td1ñci,o1r;1ck8~l\dmg~w6,0f,cu11011 
AV ~11\:0r,.u•lü. y tec>¡,oldo ~ttft.tt 
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( ls,1-1126;18001 ~?)6}i6JS00, 

-----------·------------·-----------·---------------------------------------
ESCRJTURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. LTDA. 

QUE OTORGAN: MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA 

PAOLA ESCOBAR VITERJ 

A FAVOR DE: MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA 

CUANTIA: USD $2.500.00 

Di, o se otorgaron, 2 copias o testimonios, _ ___ _ 

------------------------------- -------------------------------------------------
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte, ante mí, 

ABOGADA MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT, NOTARIA 

SEXTA SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, comparecen: por una parte los 

cónyuges MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLfN ES y MARlA PAOLA 

ESCOBAR VITERI, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, de profesión economista y licenciada respectivamente, con domicilio 

y residencia en Samborondon de tránsito por esta ciudad por sus propios derechos 

y los que representan de la sociedad conyugal que tienen fom1ada; y, a su vez el 

señor MJGVEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, como apoderado general del 

señor MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA, conforme consta del poder 

general otorgado a su favor el mismo que se adjunta como documento habilitante. 

Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibidos sus docume ; s de 

identificación.- Bien instruido(a)(s) en el objeto y resultados de esta es it. ra de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCíA LES DE ÑÍA 

OCEANSECURJTY C. L TDA. a la que procede(n) como q con 
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NOTARIO(A) MARIA BEATRIZ BOHÓRQUEZ GILBERT 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

                

  

  

  

                

  

  

  

      
  

    
  

  

  

      
  

[[Escritura N*: ][20200901006P01932 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE OCTUBRE DEL 2020, (17:33) 

[[OTORGANTES 
TO TTE 7 TUE OTORGADO POR, A E, 

No, Documento de Persona que le Persona Nombros/Razón social Tipo interviniente Vóenticas — | denticació [Nacionalidad | Caláao ono 

MENDOZA SOLINES MIGUEL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ataca CIO Besechos [CÉDULA josrosrasst [EA [CEDENTE 

ESCOBAR VITERI MARÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA nara LA. bereoos [CÉDULA lososss1717 [EE [CEDENTE 

ZE DA FAVOR DE EN Ez Lu 

Documento de ho Porsona | Nombres/Razón social Tipo interviniente raenúdag e | dentificació [Nacionalidad | Calidad | Persona que ropre 
n a 

MENDOZA GAMBOA MIGUEL ECUATORIA [CESIONARIO [MIGUEL IGNACIO: Natural ANDRES [REPRESENTADO POR [CÉDULA [0922002458 [yx (a MENDOZA SOLINES 

UBICACIÓN 
e 4 é a OCÓN AA 7 3 Parroquia o 

[GUAYAS [GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
[ono dl     
  

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N*: 20200901006P 01932 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE OCTUBRE DEL 2020, (17:33) 
OTORGA: INOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
OBSERVA? 

  

b Se 

'NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA BEATRIZ BOHÓRQUEZ GILBERT 

NOTARÍA SEXTA:DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 08607-DP09-2020-JS 

   



   



  

9 Edificio Trade Building Piso 6, Oficina 6n 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Av Joaquín Orrantia y Leopoldo Benitez 

Ab. Olga Baldeón Martinez (O) nfosnotarias-gye com -notariaó-gye.com 
[ (6934)2638007- (5934) 2638009 

NÚMERO: 2020-09-01-006-P01932 

FACTURA: 002-007-000007432 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. LTDA. 

QUE OTORGAN: MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA 

PAOLA ESCOBAR VITERI 

A FAVOR DE: MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA 

CUANTIA: USD $2.500.00 

Di, o se otorgaron, 2 copias o testimonios, 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de octubre del dos mil veinte, ante mí, 

ABOGADA MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT, NOTARIA 

SEXTA SUPLENTE DE ESTE CANTÓN, comparecen: por una parte los 

cónyuges MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA PAOLA 

ESCOBAR VITERI, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, de profesión economista y licenciada respectivamente, con domicilio 

y residencia en Samborondon de tránsito por esta ciudad por sus propios derechos 

y los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, a su vez el 

señor MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, como apoderado general del 

señor MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA, conforme consta del poder 

general otorgado a su favor el mismo que se adjunta como documento habilitante, 

Los comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibidos sus docume: JE de 

identificación.- Bien instruido(a)(s) en el objeto y resultados de esta esgfitura de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

OCEANSECURITY C. LTDA. a la que procede(n) como quid 

   

   



amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me presentó(aron) la(s) minuta(s) 

del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. LTDA. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas y  estipulaciones.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura por 

una parte los cónyuges MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA 

PAOLA ESCOBAR VITERI, ecuatorianos, ejecutivos, con domicilio en este 

cantón, por sus propios derechos y los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada, a quienes en adelante para los efectos del presente instrumento se 

podrá denominar LA CEDENTE; y por otra parte el señor MIGUEL ANDRES 

MENDOZA GAMBOA, ecuatoriano, mayor de edad, estudiante, domiciliado en 

este cantón, representado en este acto por su apoderado general señor MIGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES, a quien en adelante para efectos del presente 

instrumento se podrá denominar LA CESIONARIA.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- 1.- La compañía OCEANSECURITY C. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiuno de junio del año dos mil 

cinco ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil el cinco de agosto de dos mil cinco; 2.- La junta general extraordinaria y 

universal de socios de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., reunida en 

sesión celebrada en Guayaquil, el veinte de octubre del año dos mil veinte, cuya 

copia certificada se agrega como habilitante del presente instrumento, resolvió por 

unanimidad de votos de todo el capital autorizar a los cónyuges MIGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA PAOLA ESCOBAR VITERI la 

cesión y transferencia de la totalidad de sus participaciones en el capital social de 

la compañía, esto es, DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

a favor del señor MIGUEL ANDRES MENDOZA GAMBOA.- TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con tales antecedentes LA 

 



  

  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OCEANSECURITY C. 

LTDA. CELEBRADA EL 20 DE OCTUBRE DE 2020       

En el cantón Guayaquil, en las instalaciones de la compañía ubicadas en el 

edificio Sky Building, piso 11 of 1117, a las 10h00, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía OCEANSECURITY C, 

LTDA. 

Asistiendo para el efecto los socios JUAN JOSE ESCOBAR LARREA, 

propietario de siete mil participaciones sociales, con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas que dan derecho 

a igual número de votos; y, MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES, 

propietario de tres mil participaciones sociales, con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América que dan lugar a igual número de 

votos, que en conjunto representan el 100% del capital social de la 

compañía. 

Actúa como Presidente ad hoc, designado en este acto por decisión 

unánime de los socios, el señor Miguel Ignacio Mendoza Solines y como 

Secretario el Gerente General Juan José Escobar Larrea. 

Encontrándose representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía según el listado que se adjunta, por unanimidad se resuelve 

iniciar la sesión para tratar y resolver los siguientes puntos del orden del 

día: 

UNICO. AUTORIZACION AL SOCIO MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 

PARA LA ENAJENACION DE 2.500 PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

MANTIENE EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR MIGUEL ANDRES 

MENDOZA GAMBOA. 

Luego del debate, se resuelve por unanimidad autorizar al socio Miguel 

Ignacio Mendoza Solines para que enajene dos mil quinientas 

participaciones sociales que mantiene en el capital de la compañía, al señor 

Miguel Andrés Mendoza Gamboa. 

  

   

   
Resuelto de esta forma el orden del día se concede un receso a eft 

que por Secretaría se proceda a redactar el Acta correspo



Reinstalada la junta se dio lectura al contenido del acta, siendo aprobada 

en todas sus partes, unánimemente por los socios. Con lo que se termina 

esta Junta, siendo las 11H00, firmando para constancia todos los asistentes 

y el Secretaria que certifica y agrega todos los documentos habilitantes.- 

MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES.- c.c. 1306154749.- SOCIO - PRESIDENTE AD 

HOC DE LA JUNTA.- JUAN JOSE ESCOBAR LARREA.- c.c, 0920007614.- SOCIO — 

SECRETARIO DE LA JUNTA.- CERTIFICO- Que es fiel SEGUNDA copia del original 

que reposa en el libro de actas de juntas de la compañía OCEANSECURITY C. 

LTDA., a cuyo contenido me remito en caso de ser necesario.- Guayaquil, 20 de 

octubre de 20K0. 

     



  

Guayaquil, 20 de octubre de 2020 

CERTIFICO 

Que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

anónima OCEANSECURITY C. LTDA., celebrada el día 20 de octubre de 2020, se 
aprobó POR UNANIMIDAD del 100% del capital social, la transferencia de DOS 
MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES del socio Miguel Ignacio Mendoza 

Solines a T del señor Miguel Andres Mendoza Gamboa. 

   JUAN RREA 

GTE ICEANSECURITY C. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908961717 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO). 

  

4 Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1975 
  

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

a ob a Escalrz U Sexo: MUJER ' 

Instrucción: SUPERIOR 

      

Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL 

Estado Civil: CASADO e 

Cónyuge: MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 

«Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: GONZALO ALEJANDRO ESCOBAR BRAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA P 

Nombres de la madre: VIRGINIA ISABEL VITERI SALVADOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: Sl DONANTE 

     
    

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 
GUAYAQUIL 

      AAA 
207-356-26916 Eco. Rodrigo Avilés J. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Jocumento-firmado-electrónicamente 

      La institución o persona ante qulen se presente este certificado deberá validado enchttos//vietual renlstracivil noh er ennfarma a la 1 NGINAC AA 4 numeral 4912105 Minansia ral
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REPUBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulaci 

E Dirección General de Régistró;Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación: 0910614551 

¿Nombres del ciudadano: MENDOZA'SOLINES MIGUEL IGNACIO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) — 

Fecha'de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESCOBAR VITERI MARIA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2011 

  

Nombres del padre: MENDOZA COELLO GONZALO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SOLINES AGUAYO CARMEN ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

- Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

uuatuer 

l A Eco, Rodrigo Avilés J, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento-firmado:electrónicamente 
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Q Edificio rade Building Pio 6, Oficina 6n 
Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil "Ay Josequly Gurantla y Era polo pertez, 

oil na (E) intoenotaria6-gyecom -notarla6-gyecom 
£ (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

CEDENTE, sin reservarse nada para sí, cede y transfiere a perpetuidad con 

todos los derechos y obligaciones que le son inherentes a favor de LA 

CESIONARIA, al tenor con lo dispuesto en la Ley de Compañías y los 

estatutos sociales, un paquete de dos mil quinientas participaciones que 

mantienen en el capital social de la compañía OCEANSECURITY C. 

LTDA..- CUARTA.- PRECIO, FORMA DE PAGO y CUANTIA El precio 

pactado libre y voluntariamente para la cesión de participaciones es de DOS 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que LA CEDENTE declara haber recibido a satisfacción previo” 

a la suscripción del presente documento, monto en el cual se fija la cuantía 

del presente instrumento.- QUINTA.- MARGINACION e INSCRIPCION.- 

Procédase a la marginación de la presente escritura en la matriz de la 

escritura de constitución de la compañía, así como a su inscripción en el 

Registro Mercantil.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos, honorarios, 

tasas, tributos y costos relativos a la instrumentación de este contrato son de 

cargo de LA CESIONARIA. Agregue usted señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente acto.- 

(firma).- Abogado Douglas Coronel Valencia.- Registro del Foro de 

Abogados del Guayas cero nueve- dos cero cero ocho- uno siete cuatro.- 

”.- Hasta aquí la(s) minuta(s), que queda(n) elevada(s) a escritura pública, 

por haberse afirmado en su(s) contenido(s) el(laXs) otorgante(s).- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales que se requieren.- Se incorporan a la matriz los 

documentos habilitantes.- Leída que fue esta escritura pública, de principio 

a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz al(a)(s) otorgante(s), dl la 

aprueba(n) en todas sus partes, se afirma(n), ratifica(n) y firma(n), en unidad 

de acto, conmigo, la Notaria, quedando incorporada al pri 

Notaría, de todo lo cual DOY FE.- 

nena    



   
   

MIGU GMNACIO MENDOZA SOLINES 

C.C. 0910614551 

Ya Ecobazl 
MARIA PAOLA ESCOBAR VITERI 

C.C. 0908961717 

  

     

     

p. MI ANDKES MENDOZA GAMBOA 

C.C. 0922002456 

CJO MENDOZA SOLINES 

C.C. 0910614551 

Cri A 

ABOGADA MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT 

NOTARIA SUPLENTE SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

OCEANSECURITY C. LTDA. QUE OTORGAN MIGUEL 

IGNACIO MENDOZA SOLINES y MARIA PAOLA ESCOBAR 

VITERI A FAVOR DE MIGUEL .ANDRES MENDOZA 

GAMBOA, la misma que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de octubre del dos mil veinte, de todo lo cual 

DOY FE. 

a | 
y ¡aa 

ABOGADA MARÍA BEATRIZ BOHORQUEZ GIL! 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL | DETODOS 

¿ur    
NUMERO DE REPERTORIO: 38.488 
FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2020 

HORA DE REPERTORIO: 12:26 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil veinte queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía OCEANSECURITY C. LTDA., 

autorizada por el AB MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT, 
NOTARIA SEXTA SUPLENTE DE GUAYAQUIL, el día 28 de octubre 
del 2020, mediante la cual MIGUEL IGNACIO MENDOZA SOLINES 
con autorización de su cónyuge MARIA PAOLA ESCOBAR VITERI 

ceden y transfieren (2.500) participaciones a favor del señor MIGUEL 
ANDRES MENDOZA GAMBOA, todas las participaciones tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada uno, de 
fojas 5.282 a 5.298, Libro Actos y Objetos Mercantiles número 222. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38488 

  

20000000000 000018 

Guayaquil,02 de diciembre de 2020 

REVISADO Polo 

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios / 
MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 2500 MENDOZA GAMBOA MIGUEL ANDRES 
  

        
  

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad deJla o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del/Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0309705 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




